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Lima, 22. de Febrero de 1990

AÍMIRANTE AP

/Fukusto GALVEZ VELARDE
3 REYJefe del INK£ D
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Visto, el Memorándum N* 028-DINEF=-80 de la Dirección Na -
cional de Educación Física, sobre contratación de personal docente;

due, por Besolución Jefatural N* 038-AD-80 de 21 de Enero
de 1930, se autorizó la ejecución de la Sub-hctividad "Aprendamos a Nadar
1980" a carge de la citada Dirección Nacional;

A Que, es necesario proseder a aprobar los contratos de ser
vicio eventual del personal decente destiuedo a impartir enseñanza en la -
mencionada Sub-Aciividad;

Que, el personal considerado en la presente Neselución ha
sido seleccionado del Cuadro de Méritos del Concurso Público INRED=30 con
votada el efecto;

que, la contratación de personal dovente en todos sus ni»
veles está pernitida como norma de excepción a las medidas de austeridad -
contenidas en la Ley del Presupuesto;

% De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y
452 del Decreto Ley N? 20555, Decreto Ley N* 21292 modificado por el Decre
to Ley N? 22867, Docreto Supremo N% 001-77-PM/INAP de 23 de Febrero de -
1977, imeliso h) del Artíenlo 97% del Decreto Ley N* 22744 y Artículo 18%
del Decreto Sapremo N* 038-79=PAs y

Estando a lo infornado por las Oficinas Central de Admi -
nistración y de Asesoría Jarídica y eon opinión favorable de la Dirección
Ejecutiva;

SE RESUELVE +

- APROBAR los Contratos de prestación de Ser
vicio Eventual ce el Instituto Nacional de Recreación, Bduca
ción Física y Deportes y el personal decente que a contimación se indico,
para que preste servicios de enseñanza en la Sub Actividad "Aprendamos a —

Nadar 1980" que ejecuta la Dirección Nacionel de Educación Física, durante

1//eo
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RESOLUCION No. 9297-49-30.
Lima,22... deitoFebrero de 19.90

el período comprendido entre el 10 de Enero y el 07 de Marzo 4e 1990, cua
pliendo un horario de 2 hores diarias y con una kenmmeración Unica no Pen -sionable de Doce Mil Soles Oro (S/. 12,000.00) +

ALELLIDOSYNOMBRESoceano MUGABDE
TRABAJO

RIOS HERAS, Pedro Estadio Nacional
AGUILAR FRANCO, María Estadio Nacional
MARTINEZ VELJO, Pedro Estadio Nacional
HERNANDEZ REAÑO, María Toresa Estadio Nacional
VICENTE QUINOZ, Lubeck Haroos Estadio Nacional
FAROS SGUIL, Lidia Estadio Nacional
MAGUIÑA CATRE, REGA Estadio Nacional
DE LA PIEDRA HERRERA, Ricardo Pileta "Johuny Vello*
OCAMPO RUJAS, Hermilio Pileta "Jolany Bello”
VALENZUELA ESTRADA, Juan Darrío Gbrero de La Victoria
SOTRLO ALTAMIRANO, Carmen Barrio Obrero de La Victoria

ATAMUA PUSTILLOS, Susana Barrio Obrero de La Victoria
BERROCAL SúiCA, Heraén Pileta - Cabos y Marineros
FERNANORZ FERNANDEZ, José Pileto - Maravillas
UGARTE VIZCARRA, Julio Pileta - Saravillas
POZ6 NORROY, Bnrigaota - Pílota - Maravillas
MACHADO VASQUEZ, Inés Luisa Pileta - Maravillas
MAURFUA COAZO, Julio Barrio Obrero del Kimac
CRUZ MONA, Rafael Darrio Obrero del Himac
ALDAZABAL ARROYO, Andrós Barrio Úbrero del imac
DENAVIDEZ NATION, Sebestión Pileta - Matute
GQUIMAN RAMOS, Esperanza Piloto - Xatate
QUIBLANILLA ZEVALLOS, Vila Pileta - Matute
LLACSA VALVERDE, Juana Puente del Ejóreito
GRANDA LURITA, César Auguste Puente dol Ejército
GONZALES DE LA CRUZ, Humberto Puente del Ejército
ORDEGOZO VELEZMORO, Terosu Paente del Ejército
PEREZ 3Ñ6Z, luis Paente del Ejército
ZEVALLOS Y Masael Parque Zonal Tupac Amaru
MONROY LEON, a Parque Zonal Tupac Amaru
GUERRERO ROBRÍGUSZ, Blraín Parque Zonal Tapas Amara
PARBÍA GOMEZ, Rita Parque Zonal Tupac Amaru
CAMARANA PORTUGAL, RÉL1 Parque Zonal Cabuide
ROMERO ARMAS, Francíoco Parquo Zomal Sinehi Roca

p
CALDERON LOZANO, Arturo Parque Zonal Sinehi Loca

bHl/ooo.
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RESOLUCION No. ..9107-4D-=80....

Lima, ..22..... de .............. FRIO. de 19.80

Ll egreso que erigino el cumplimiento de -la presente Resolución so aplicará con cargo a la Partión 01.17, Aciividad
1167,2.01, Sub Programe 1163,2 del Programs 1165 del Pliego Prosupuestario
del INRUD para el Fjercicio Fiscal 1990.

ubusto GALVEZ, VELARDE

y ADEJefe del. INRED

0CA/GP
JB.
SGhe
dape.



INSTITUTO NACIONAL. DE RECREACION
EDUCACION FISICA ¡Y DEPORTES

(INRED)

ACTA DE EVALUACION DE LOS POSTULANTES _PARM LA ACTIVIDAD

"APRENDAMOS A NADAR 1980”

En Lima, siendo las 09:45 horas del día 15 de Enero de 1980
reunidos el Director Nacional de Educación Física a.í., el
Jefe de la Unidad de Personal y el Prof. Ricardo Mírez Mel-
garejo de la DINEF, procedieron a la evaluación de los can-
didatos para el cumplimiento de la Actividad "Aprendamos a
Nadar", cuyo desarrollo se produjo de la siguiente manera:

12 Objelivo de la Actividad.- El Director Nacional de Edu-
: 2 Física, previamente expuso en forma sintética la

importancia de la Actividad con fines de motivar y desa
rrollar la inguéetud de la niñez y juventud de la comu-
nidad.
Dicha Actividad está enmarcada dentro del Plan Operativo
1980 de la DINEF, desarrollándose en el período del 16
de Enero al 14 de Marzo del año en curso.

Esta Actividad se encuentra debidamente autorizada por
la Alta Dirección.

22 Aspecto Presupuestal.- Considerando la dificultad presu
puestal que actualmente atravieza el INREFD se acordó --
que el monto total de la Actividad en Lima Metropolita-
na asciende a: S/. 400,000.00 (S/. 350,000.00 Remunera
ciones y S/. 50,000.00 Transferencias Corrientes). Dicho
monto de Remuneraciones será distribuído a una úmica re

1 - 'múuneración de S/. 10,000.00 a cada uno de los 35 Profe-
sores.

3? Revisión de Currículums.- La Comisión procedió a revisar
os respectivos documentos presentados por los postulan

_tes, los que en cada caso se ha comprobado la idoneidad
y capacidad profesional.
Se háce presente que muchos de los profesionales que han
postulado han colaborado en años anteriores.
Finalmente cabe declarar que el poco monto de la remune
ración ha motivado la presentación disminuída de los pos
tulantes por do que se ha recurrido en muchos casos a -
convencer a los Profesionales para su participación en-
dicha Actividad.

le.
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(INRED)
lu.
L La Dirección Nacional de Educación Física queda encar

gada de distribuir a los Profesores, de acuerdo a las
conveniencias y a la cantidad de personas que requie-
ren de la Actividad.

DR. JOSE ZUBIETA PEF. OSCAR FLORES

JZB/1bs
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INSTITUTO. NACIONAL DE. RECREACION
EDUCACION FISICA Y. DEPORTES

(INRED)
ACTA DE EVALUACION DE LOS POSTULANTES PARN LA ACTIVIDAD

"APRENDAMOS A NADAR 1980”

En Lima, siendo las 09:45 horas del fa 15 de Fnero de 1980
reunidos el Director Nacional de Educación Física a.i., el
Jefe de la Unidad de Personal y el Prof. Ricardo Mírez Mel-
garejo de la DINEF, procedieron a la evaluación de los can-

- didatos para el cumplimiento de la Actividad "Aprendamos a
Nadar”, cuyo desarrollo se produjo de la siguiente manera:

1% Objefiivo dé la Actividad.- El Director Nacional de Edu-
cación Física, previamente expuso en forma sintética la
importancia de la Actividad con fines de motivar y desa
rrollar la inguéetud de la niñez y juventud de la comu-
nidad.
Dicha Actividad está ensfarcada dentro del Plan Operativo
1080 de la DINEF, desarrollándose en el período del 16
de Enero al'14 de Marzo del año en curso. :

,

Esta Actividad se encuentra debidamente autorizada por
la Alta Dirección. 1

«9

22 Aspecto Presupuestal.- Considerando la difácultad presu.
puestal que actualmenté atravieza el INRFD se acordó -=-.
que el monto total de la Actividad en Lima Metropolita-
na asciende a: 5S/. 400,000.00 (8/. 350,000.00 Remunera
ciones y S/. 50,000.00 Transferencias Corrientes) . Dicho
monto de Remuneraciones será distribuído.a una úmica re
muneración de S/. 10,000,00 a cada uno de los 35 Profe-
sores.

(

32 Revisión de Currículums.- La Comisión procedió a revisar
los respectivos documentos presentados por los postulan .

tes, los que en cada caso se ha comprobado la idoneidad
y capacidad profesional.
se hace presente que muchos de los profesionales que han
postulado han colaborado en años anteriores. e
Finalmente cabe declarar que el poco monto de la remune
ración ha motivado la presentación disminuída de los pos
tulantes por do que se ha recurrido en muchos casos a -
convencer a los Profesionales para su participación en-
dicha Actividad.

lo.
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(INRED)
He.
L La Dirección Nacional de Educación Física queda encargada de distribuir a los Profesores, de acuerdo a lasconveniencias y a la cantidad de personas que requíe-ren de la Actividad.

/ - <>

DR. JOSE ZUBIETA

J2B/1bs
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES - 8 FEB. 1980

(INRED)
|

mnrorME NO ocaso IRECIBIDO
079

se

B..

1980

A : Director Ejecutivo
De : Je fe de La Oficina Central de Administración
Re $. : Inf. 028-UP-80
Asunto : Proy. de Res. sobre contratación de personal

"Aprendamos a Nadar 1980",
Fecha 4 Lima, 8 de Febrero de 1980.

Tengo el agrado de diriginre a Ud., a fín de estí-
mante su aprobación al proyecto de resolución adjunto en el cual se
aprueba Los contratos de prestación de Servicios Eventuales del personal que preste servicios de enseñanza en La Sub-Actiívidad "Apren=
damos a Nadar 1980, que ejecuta La Dirección Nacional de Educación -
Física durante el período comprendido entre el 10 de Enero y el 7 -
de Marzo de 1980, cumpliendo un horario de dos horas diarias y con -
una remuneración única no pensionable de S/. 12,000.00.

El proyecto amuba ¿ndic, do esta de conformidad -
con Lo dispuesto por Los Artículos 37% y

45” del D.L. 20555, D,L. N”
21292 modificado por el D.L. N” 22867, D.S. N* 001-77- PM/INAP de 23
de Febrero de 1977, inciso h) del Art. 97% del D.L. 22744 y Ant. 18”3 | del D.S. N* 038-792PM,

JEN/£5.

Inc Inf. 028-UP-80
Proy. de Res.

pa :
: bros 055-DINEF-80= : Memo. 028-DINEF-80
: Memo. 016-DINEF-80
: 35 Contratos
: ] file conteniendo

Cwuúculum de PEF.
«> cc: U. Personal.

: Archivo.
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198

(1 NRE D)

INFORME NV2%up-80,

A : Jefe de la Oficina Central de Administración.
DE : Jefe de la Unidad de Personal,

de.
ASUNTO: Contratación de personal 'Aprendamos a Nadar1'AseEDULALCIUN

Ofiya és Misimesreción

GAFECHA : Lima, 7 de Febrero de 1980,
|
1a

Tengo el agrado de dirigirme al sraa dlsgo, a fin de elevar adjunto, un proyecto de Resol ción;. (BUD O
y demás antecedentes, mediante los cuales se apru rallación de 35 profesores que se encuentran laborando en la actividad
"Aprendamos a Nadar 1980'', a cargo de la Dirección Nacional de E-
ducación Ffsica,

Sobre el particular, me permito informar lo siguiente:
1% Con relación al cumplimiento del concurso o evaluación de las

Currfculas y a la verificación de la capacidad de los indica -
dos profesores, se adjunta copia del Acta de Calificación rea-
lizada por el Director Nacional de Educación Ffsica a, 1¡.,su re
presentante y el Jefe de la Unidad de Personal que-suscribe,

po Con referencia al aspecto presupuestal, debo indicar que el
costo de la actividad sólo para la Oficina de Lima, asciende
a S/, 420,000,00 en su totalidad; que será considerado en el
Presupuesto de la Dirección Nacional de Educación Ffsica, co-
mo Gestión Educativa,

3” Respecto al perfodo de trabajo, debo señalar que comprende del
10 de Enero al 7 de Marzo del presente año y, que el pago a
los profesores se efectuará previo informe de la Dirección Na-
cional de Educación Ffsica por labores cumpl idas,

Es todo cuanto tengo a bien informar. ¿E

Agradeciéndole se sirva elevar a la Superioridad para su poste
rior aprobación, de considerarlo procedente; aprovecho la oportu-
nidad para saludarlo.

Atentamente,

JZB/csv.



“ANO DE LOS DEBERES CIUDADANOS”'

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CINRED) asunto : Contratación de Personal Docente paraSub-Actividad "APRENDAMOS A NADAR 1980.

INFORME N* 055-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED :

1)

2)

ePor Resolución Jefatural N*038-AD-80 de 21 de Enero de -
1980, se autorizó la ejecución de la Sub-Actividad "APREN
DAMOS A NADAR 1980" a cargo de la Dirección Nacional de
Educación Física, siendo necesario realizar la contrata-ción por servicios eventuales del personal docente que -deberá impartir enseñanza en la Sub-Actividad antes refeTIN: A

Según se desprende del Informe N*028-UP-80 de la Unidad
de Personal de la OCA el personal a contratar ha sido seleccionado del Cuadro de Méritos del Concurso Público -
INRED-80 convocado para tal efecto, así como que dicha
contratación de personal docente en todos sus niveles está permitida como norma de excepción a las medidas de -austeridad en la Ley de Presupuesto.
Esta OAJ opina procedente aprobar los contratos de pres-tación de servicios eventuales celebrado entre el  INRED
y papa docente para que preste servicios de ense-
ñanza en la Sub-Actividad "APRENDAMOS A NADAR 1980" que
ejecuta la Dirección Nacional de Educación Física, de a-
cuerdo al detalle que corre en la respectiva Resolución
Administrativa, indicando los nombres de los contratados,el tiempo de duración de dichos contratos y la remunera-
ción básica no pensionable que percibirán por sus servi-
cios, en aplicación de lo dispuesto por el D.L.21292, modificado por el D.L.22867, D.S.N*001-77-PM/INAP de 23 de
Febrero de 1977, inciso h) del Art.97%del D.L.22744 y -
Art.18*del D.S.N*038-79-PM.

Lima, 18 de Febrero de 1980.

d 0AJ/80
TVM/ey

Atentamente,

CtrtUlla
TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

Oficina de Asesoría Jurídica
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INRED Pico NoOREA 6EAS Fecha 01-2+80.-..

MEMO RAUN ou mM A
CORRESPONDENCIA INTERNA > 1 73 11) O

LEX E As 0EASDIRECTOR NACIONAL DE "TISICA. AÍ;eaJEFE DE LA UNIDAD DE--PERSONAL:-----0oom-
Asunto... Actividad: "Aprendamos a Nadar" ___ 0>?7?.

)- FEB. 198EOAAOCREA 0

Es grato dirigirme a Ud. a fin de
manifestarle que, en vista que los Pro
fesores de Educación Física de la Acti
vidad "Aprendamos a Nadar" han formula
do un justo reclamo de que la exigua--
suma de S/. 10,000.00 mas los descuen-
tos que por Ley se efectúan disminuyenel monto líquido que realmente no jus-$ tifica el pago a un profesional,

Enconsecuencia, solicitoquenosautorice el aumento de S/. 2,000,00, -
para lo cual esta Dirección reajustaráel presupuesto respectivo.

clic Atentamente,.es¿ón N

Pase 1 : y BE
Prof. OSC FIÓRES GARCIA

¿Director Nacional de Educación
5 Física a.i,

OFG/DNEFTs.



Fecha 237180. LS

M. E-M.0 Ri AUN. DU. M 079
CORRESPONDENCIA INTERNA 1 9 FEB. 1980

DEA DIRECTOR NACIONAL DE EDUCACION FISICAA.I.AJEFE DE-LA-UNIDAD DE - PERSONAL
Asunto ..-..-- Actividad: "Aprendamos -a-Nadar"COIONA cam. hoisdaAA DES DUO. AER DLEiaLin

Adjunto al pte. remito a usted,los Contratos de los Profesores quedarán cumplimiento a la Actividad -
"Aprendamos a Nadar" (35), a fin de
que se sirva proyectar la Resolución
respectiva. :

Atentamente,
'

Prof. OSC ORES GARCIA
Director Nacional de Educación

Física a.i.
JEFATURA DE PERSONAL |]oPase s :

DINEF
lbs.
Adj.- 1 Folder



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

077
1-9 FEB. 1980

RELACION DE PROFESORES PARA LA ACTIVIDAD
"APRENDAMOS A NADAR"

(INRED)

Y
2.
3.
bh,

De

6.
To

8.
9.

a 10
11

12
13
14
15
16

17
18

19
20
21

22$ 23
24
25
26
27
28
29

LIDA PARJE SEGUILY.
ANDRES ALDAZABAL ARROYO eJOSE PERNANDEZ FERNANDEZ Y.
HERNAN BERROCAL SULCA

JUANA LLACSA VALVERDE Ó
MARIA AGUILAR HaPEDRO MARTINEZ FEIJOO e.
RICARDO DE LA PIEDRA ana
HERMILIO OCAMPO ROJAS “7
MARIA TERESA HERNANDEZ REAÑO Y,
RAUL CAMARENA PORTUGAL

EFRAIN GUERRERO RODRIGUEZ A
|

VILMA QUINTANILLA ZEVALLOS 5))
RITA PAREJA GOMEZ 7
MANUEL ZEVALLOS ELGUERA 7
LUBECK VICENTE QUIROZ "7
JULIO MAURTUA CORZO -——

HUMBERTO GONZALES DE LA CRUZ
MARIA MONROY LEON

TERESA ORBEGOSO VELEZMORO 47.
FRANCISCO ROMERO ARMAS —
CARMEN SOTELO ALTAMIRANO e .

SUSANA ATAHUA BUSTILLOS —
JULIO UGARTE VIZCARRA —T
RAFAEL CRUZ MORA _—
LUIS' PEZ MUÑOZ A
CESAR A STO GRANDA LURITA ela
ESPERANZA GUZMAN RAMOS 7
JUAN VALENZUELA ESTRADA 7
RAUL MAGUIÑA CAIRE —7
ARTURO CALDERON LOZANO 47
ENRIQUETA POZZO BORBOY 7INES MACHADO VASQUEZ ae
PEDRO RIOS HERAS 7SEBASTIAN BENAVIDES NATION 4
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CUADRO DE DISTRIBUCION DEL PERSONAL DOCENTE - PILETAS DE LIMA METRO-

(INRED)

POLITANA.-

N?2 PEL BT. A PEF. CONTRATADOS

01 ESTADIO NACIONAL Pedro Ríos Heras
María Aguilar Franco
Pedro Martínez Feijoó
María Teresa Hernández Reaño
Lubeck Marcos Vicente Quiroz
Lidia Farje Seguil
Raúl Maguiña Caire

02 JOHNNY BELLO Ricardo De la Piedra
Hermilio Ocampo Rojas

03 BARRIO
TORIA

OBRERO DE LA VIC- Juan Valenzuela Estrada
Carmen Sotelo Altamirano
Susana Atahua Bustillos

04 CABOS Y MARINEROS Hernan Berrocal Sulca
05 MARAVILLAS José Fernández Fernández

Julio Ugarte Vizcarra
Enriquetta Pozzo Borboy
Inés Luisa Machado Vásquez

06 "BARRIO OBRERO DEL RIMAC Julio Maurtua Corzo
Rafael Cruz Mora
Andrés Aldazábal Arroyo

07 MATUTE Sebastián Benavides Nation
Esperanza Guzmán Ramos
Vilma Quintanilla Zevallos

08 PUENTE DEL EJERCITO Juana Llacsa Valverde
César Augusto Granda Lurita
Humberto Gonzáles De la Cruz
Teresa Orbegozo Velezmoro
Luis Pérez Muñoz

09 PARQUE ZONAL "TUPAC AMARU" Manuel Zevallos Elguera
María Monroy León
Efraín Guerrero Rodríguez
Rita Pareja Gómez

10 PARQUE ZONAL "CAHUIDE" Raúl Camarena Portugal
11 PARQUE ZONAL "SINCHI ROCA" Francisco Romero Armas

Arturo Calderón Lozano
RMM/lbs.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

SUB-ACTIVIDAD: "APRENDAMOS A NADAR"

CUADROS DE CONTRATACION DE PROFESORES DE EDUCACION FISICA

N?2 PEF JUSTIFICACION PERIODO REMUNERACION REMUN., TOTAL

Para desarrollar
el Prog. "Aprenda 14 de S/. 12,000.= S/.420,000.=
mos a Nadar. du-=- Enero
rante los meses - al
de verano, es ne- 07 de
cesario contratar Marzo
PEF con el fin de
asegurar los objetivos propuestos.

35
Profesores de Edu-
cación Física de -

8 Lima Metropolitana

TOTAL: Ss/.120,000.=

N* PEF JUSTIFICACION PERIODO REMUNERACION REMUN. TOTAL

20 Con la finalidad
Profesores de Edu- de ampliar la co- 14 de S/.10,000.= S/.200,000.=cación Física de: bertura de la Sub Enero
Tumbes-Iquitos-Lam Actividad, es ne- al
bayeque-La Liber-- cesario contratar 07 de
tad-Ica-Arequipa - PEF en los luga-- Marzo
Moquegua-Tacna. res previamente -8 establecidos,

TOTAL s/.200,000.=

RMM/1lbs
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OH No. 016-DINEF=80ÍNRED An5
1 7 ENE. 1980 Fecha....1571-80.

MEMORANDUM
CORRESPONDENCIA INTERNA

DIRECTOR NACIONAL DE EDUCACION FISICA A.lI..tsASADS AS

Mi DIRECTOR: DECITEDO...-. oo oocónocooonicccaincnconcconcomiciciaceas

Asunto....-Actividad.-"'Aprendamos-a-Nadar'!---- coROÍOTONCIA conociootennnEs grato dirigirme a Ud, a fin de
elevar a su Despacho el Acta de Eyalua-
ción de los Profesores de Educación FÍ-
sica postulantes a la Actividad "Apren-
damos a Nadar", En dicha Acta se indi-
ca el desarrollo del proceso de eyalua-

3 ción efectuado por la Comisión respectiva.
Asimismo, me permito solicitarleautorización para la publicación de postulantes ganadores, firma de los contra

tos respectivos y la aprobación de la -
Resolución correspondiente,

Atentamente,

f

—
Prof. OSCAR .E%

GARCIA
% Director Nacional de Educación

y Física a.i,
18-1-80

DEVUELVASE A DINEF : RNeACCIÓN: Ae «A “
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Aa PERA,

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

ACTA DE EVALUACION DE LOS POSTULANTES PARA? LA ACTIVIDAD

"APRENDAMOS A NADAR 1980"

En Lima, siendo las 09:45 horas del día 15 de Enero de 1980
reunidos el Director Nacional de Educación Física a.i., el
Jefe de la Unidad de Personal y el Prof. Ricardo Mírez Mel-
garejo de la DINEF, procedieron a la evaluación de los can-didatos para el cumplimiento de la Actividad "Aprendamos a
Nadar", cuyo desarrollo se produjo de la siguiente manera:

$ 12 Objetivo de la Actividad.” El Director Nacional de Edu-
cación Física, previamente expuso en forma sintética la
importancia de la Actividad con fines de motivar y desarrollar la inquietud de la niñez y juventud de la comu-
nidad,
Dicha Actividad está enmarcada dentro del Plan Operativo
1980 de la DINEF, desarrollándose en el período del 16
de Enero al 14 de Marzo del año en curso.
Esta Actividad se encuentra debidamente autorizada porla Alta Dirección,
Aspecto Presupuestal.- Considerando la dificultad presupuestal que actualmente atravieza el INRED se acordó --
que el monto total de la Actividad en Lima Metropolita-
na asciende a: S/. 400,000,00 (S/. 350,000,00 Remunera
ciones y S/. 50,000.00 Transferencias Corrientes). Dicho
monto de Remuneraciones será distribuído a una única remuneración de S/. 10,000.00 a cada uno de los 35 Profe-
sores.
Revisión de Currículums.- La Comisión procedió a revisar
los respectivos documentos presentados por los postulantes, los que en cada caso se ha comprobado la idoneidad
y Capacidad profesional.
Se hace presente que muchos de los profesionales que han
postulado han colaborado en años anteriores,
Finalmente cabe declarar que el poco monto de la remuneración ha motivado la presentación disminuída de los pos
tulantes por lo que se ha recurrido en muchos casos a -
convencer a los Profesionales para su participación en-dicha Actividad,

Les



ga Pira,e

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

llo.
La Dirección Nacional de Educación Física queda encar
gada de distribuir a los Profesores, de acuerdo a las
conveniencias y a la cantidad de personas que requie-
ren de la Actividad.

JEFATURA DE PERS!

Pas:

JZB/1lbs A ¡eIN LuYO
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' cd c CONTRATO DE LOCACION DE. SERVICAOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales oue celebran de una parte el ero Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, idebidamente representado pa ¡su Director Eje-cutivo Inqceniere Miquel Verarde Secura, y de la otra, don (ña) .MARTA, RENEE

. AGUILAR .DE.PINO...... ¿identificado (a) con Libreta Militar Nic... ...Libreta Electoral N*0431461.. y Libreta Tributaria N%G544183. dom. do OA
do en...Sanchez .Pinillo. 379. Depto». +02, Lima ................ ; el Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones our se detallan en las -
cinco cláusulas sicuientes: .
Primera.- El Instituto Nacional de Reereación, Educación Física y Deportes
contrata baio la modalidad de Servicio FEventual a don (ña). MARIA .RENNE...

. AGUILAR DE .PBLNQ..:.. ,» Para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-

y. ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a

' Viernes en LA PISCINA DEL ESTADIO, NACIONAL... ......... y durante el pe-
2% Todo comprendido entre e 16 Enero al 07 de Marzo de 1980.

, Seaunda.- Don (ña). .. MARTA RENNE, AGUILAR, O o as percibirá la remu| |ra única no persiónábte de DOCE MIL SOLES ORO (Ss/. poo! .D0), por -
la prestaciónde los servicios que se mencionan en la (1 ula precedente

| y de acuerdo a tfa:hoja de recuerimiento que forma parte i¡intearante al pre-sente contrato, auedando entendido que la temuneración única estipulada en
esta (láusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de sequridad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se'reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.

K .

Cuarta.- Don Aors tomblón podrá pedir la. --rescisión del presente contrato. antes de su vencimiento, para lo cual deberá soliliditarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -

a la fecha de rescisión deseada.
-o. Don (ña)... MARIA RENNE AGUILAR DR PANTO| se compromete a cumplir

odas las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones leaales oadministrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas oue intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuedruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta. .

.. ..... ....o.. .....o0...Miguel Velarde Seoura
Director Ejecutivo -

teresado

RMM/1bs



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventusles oue celeurun de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Fisica y Deportes, idebidamente representado po ¡su Director EJ
cutivo Inceniero Mioucl Verarde Secura, y de la otra, don (ña). JUAN. ARTURO
«CALDERON .LOZANO......... identificado (a) con Libreta Militar N?*By5307163.
Libreta Electoral N*2070006.. y Libreta Tributaria N*.F157386...domiciltas
de en..José.Galvez. 235. Magdalena, RS cdNA , el Contrato
se celebra en lo: términos y bajo las condiciones oque se detallan en las -
cinco cláusulas siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
coníreta bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña) JUAN. ARTURO, ....CALDERON LOZANO. ..... , Para que desempeñe funciones de enseñanza en la -

“actividad "APRENNBAMOS A NADAR'! aque ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en .L4A. PISCINA, DEL, PARQUE ZONAL SINCHTI ROCA _.... y durante el pe-

ho e” comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980,

eaunda.- Don (ña).. JUAN, ARTURO CALDERON ,L,Q%AN0 ......... percibirá la remueración única no pensionable de FpDOob6RmMIL SOLES ORO (S/.12,,000,00), por -
a prestación de los servicios que se mencionan en la ciófuta brecedente

y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento que forma parte intearante al pre-
sente contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en
esta (Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de securíidad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que araven

| los sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se'reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don E, JUAN ARTURO CALDERON LOZANO  cambién podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá sollititarlo por escrito con una anticipación no menor de qauince días -

te ' fecha de rescisión deseada. ;

Cuinta.- Don (ña)... JUAN ARTURO CALDERON LOZANO ¿, compromete a cumplir
das las obliocaciones inherentes a la prestaciór de los servicios, que --

por el presente se obiiaa, así como a respetar les disposiciones legales o
administrativas cenerales y específicas de sus funciones.

. A »

Las partes contratantes dan su conformidad ¿l contenido de deda una -
de las cinco cláusulas aque ¡intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

al

J

ElEN N
g? Miguel Velarde Seaura

Director Ejecutivo

RMM/1bs



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS WVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventueles cue celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, debidamente representado po +tsu Director Eje-
cutivo inqgeniero Miquel Vetarde Secura, y de la otra, don (ña)..ESPERANZA.

. GUZMAN RAMOS ......... .Ádentificado (a) com Libreta Militar N?is.........ioreta Electoral M”*,4591 y kitbrata Tributaria N.. isis domicilias
de en..... Raymenqgi .516.LA, VIOTORT Aserrrrrecrreccceaacaiaz.., el Contrato
se celebre en los términos y bajo las condiciones ocur se detallan en las -
cinco cláusuias sinuientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contreta bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña). PSRERANZA.....
e... +. «GUZMAN .RAMOS «777737 para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' aque ejecuta la Dirección Macional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
VESES. EN ¿AN ARISTA DO IATVOED ¿ocioica y durante el pe-
ríodo comprendido entre el 16 Enero al 07 de Marzo de 1980,

eaunda.- Don (ña)... .ESPERANZA, GUZMAN. RAMOS. ............ percibirá la remu:bración única no pensionable de DOGE MIL SOLES ORO (S/. '(12900.00), por -
la prestación de los servicios aue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a tarhoja de recuerimiento cue forma parte ¡intearante al pre-
sente contrato, cuedando entendido que la cemuneración única estipulada en
esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de se
qguridad sociad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y Sian del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se'/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualouier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)....ESPERANZA, GUZMAN, RAMOS, ..... también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá sollititarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

sinta.- Don (Ra)..... ESPERANZA. GUZMAN. RAMOS ......se compromete a cumplirú.: las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones leaales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas cue intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Cchenta.

.o +... +... +. ..... se. ... . . .......0.
Miguel Velarde Seaura

Director Ejecutivo

RMM/1bs



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS -EVENTUALES

Conste por el presente documento el Cohtrato de Locación de Servicios
Eventuoles aue celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, debidamente representado poa tsu Director Eje-
cutivo Inceniero Miauel VeFarde Secura, y de la otra, doh (ña) .JUAN .ANTONIO

«+ VALENZUELA ESTRADA ... ¡identificado (a) con Libreta Militar N?*.2227229-4
Libreta Electoral No2ag32TO. . y Libreta Tributaria N? 31.71094 . . .domicilia-
do en. Napo ,1421 - BRENAAe ed COOatO
se celebra en los términos y bajo las condiciones oue se detallan en las -
cinco cláusulas siquientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportescontrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña) JUAN .ANTONTO...

. VALENZUELA ESTRADA ==“para que desempeñe funciones de enseñanza en la -actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en LA. PISCINA, BARRIO ,QBRERQ .DE .L4 VICTORIA. ...... y durante el pe-ríodo comprendido entre el Enero al 07 de Marzo de 1980.

Qee don (ña)... JUAN ANTQNTO .VALENZUELA, ESTRADA, ...percibirá la remueración única no pensionable de Modg MIL SOLES ORO (S/. 112,000.00), por -
la prestación de los servicios aue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a ta:hoja de. recuerimiento que forma parte intearante al pre-
sente contrato, quedando entendido cue la remuneración única estipulada en
esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de se:guridad soctad, impuesto a las, remuneraciones y demás tributos que araven
los sueldos y sean del carao del trabajador.

á e e Ñ

Tercera.” El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
serreserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña) JUAN ANTONTO VALENZUELA ESTRADAt ambién podrá pedir la decs... . . o... .. o... o... o... 0...rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá sollicitarlo por escrito con una anticipación no menor de auince días -
a la fecha de rescisión deseada.

Quin: - Don (ña). JUAN ANTONIO VALENZUELA ESTRADAse compromete a cumplir
todas las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --hor el presente se obliga, así como a respetar las disposiciones leqaales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas que intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días.del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta. :

Miguel Velarde Seoura
Director Ejecutivo

RMM/1bs



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales sue celeuren de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, debidamente representado pa +su Director Eje-
cutivo Incsenierv “ioual Verarde Secura, y de la otra, don (ña) .INES.LUISA,
MACHADO, VASQUEZ ....... «identificado (a) con Libreta Militar M9........ A

L breta Electoral N*.4221218. y Libreta Tributaria N*C569365...domicilia-
do en. Urb, Stella Maris .G.3-20.BELLAVISTA, -=-CALLASO, .... isc ad CONODTALo
se celebra en leo: términos y bajo las condiciones oue se detallan en las -
cinco cláusucias siguientes:
Primera.- E! Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña)..INES .LUISA....
. . MACHADO, VASQUEZ =====5=para que desempefe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR" aque ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en La PISCINA .DE MARAVILLAS. Turno. de. Tarde. .... ..y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al 07 de Marzo de 1980.

egunda.- Don (fia). INES .LUISA .MACHADO. VASQUEZ. .......... percibirá la remu
neración única no pensionable de DOCE MIL SOLES ORO (S/. 42,000.00), por =
la prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a tuihoja de regsuerimiento cue forma parte ¡ntearante al pre-
sente contrato, suedando antendido cue la cemuneración única estipulada en
esta (Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de seguridad socind, 'mpuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- ti Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña?.. INES LUISA ,MACHADO . VASQUEZ. ..también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá soiligitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -

la fecha de rescisión deseada.
uinta.- Don (ña).. INES .LUTSA MACHADO . VASQUEZ. ....se compromete a cumplir

todas las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliaa, así como a respetar ¡as disposiciones leaales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las pertes contratantes dan su conformidad al contenido de dada una -
de las cinco cláusulas que intecaran el presente contrato, se reafirmen en
todas sus portes y. en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo po: cuadruniicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

e... eo

"IEANMWNNJS"Vf
...... +. ... ... .... . ....o..... +...

Miguel Velarde Seaura
Director Ejecutivo

RMM/1bs



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventusies que celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, idebidamente representado poa tsu Director Eje-
cutivo Inceniero Micuel Vetarde Secura, y de la otra, don (ña) CESAR Ae....

. GRANDA, LURITA ........ identificado (a) con Libreta Militar N231554=42.Éibreta Electoral N”, 2639623 yYa Libreta Tributaria Noa .i¿< dOmcAae
do en..Ramp, Cárcamo, 28A ANORe Aya A Y Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones que se detallan en las -
cinco cláusulas Sicuientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Reereación, Educación Física y Deportes
contrata hajo la modalidad de Servicio Fventual a don (ña)... CESAR .¿Aq.....

. GRANDA. LURITA ....... , Para que desempefe funciones de enseñanza en la -.actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un harario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en LA PISCINA .PUENTE DEL EJERCITO ++rerrrrcaa,.,, y durante el pe-rfodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980.

ración única no pensionable de DOCE “MIL SOLES ORO (S/. 12,700,00), por -
la prestación de los servicios aue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento que forma parte i¡intearante al pre-.sente contrato, auedando entendido que la semuneración única estipulada en
esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de seqguridad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.

Serunda.- Don (ña).. CESAR A. GRANDA LURITAae e ER percibirá la remua:

|

Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
serreserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)...CESAR, As, GRANDA, LURITA _..., también podrá pedir la --.
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe .

rá sollititarlo por escrito con uma anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

Q-->: Don (ña)... CESAR» A. GRANDAA compromete a cumplir
odas las oblioaciónes inherentes a 18 prestación de los servicios, aue --

por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones leaales oadministrativas aenerales y específicas de sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -

de las cinco cláusulas aue ¡intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

"Afgue! vela rds” Void
Director Ejecutivo

interesado

RMM/lbs



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuoles cue ce;ebrun de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, idebidamente renresentado po tsu Director Eje-
cutivo Ingeniero Miquel Vetarde Secura, y de la otra, don (ña) .PEDRO......
... MARTINEZ .FEEIXJJQO...... identificado la) con Libreta Militar N?.00676....
Libreta Electoral "*.7037096. y Libreta Tributaria N*..... Ao domici!ltas
do en. Hipolito. Unanue. 171, Urb», San José BELLAVISTA. ======75 el Contrato
se celebra en los términos y bajo !las condiciones cue se detallan en las -
cinco cláusuias sicuientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contrata baio la modalidad de Servicio Eventual a don (ña)...P2D0R0Q, NARTINEZ

ooo. ERLIOO TITpara que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en ¿LA .PISCINA .DEL .ESTADIO.NACIONAL...............y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980,

eaunda.- Don (ña)...REDRQ MARTINEZ, PFETJOO. .............. percibirá la remuO: única no pensionable de DOCE MIL SOLES ORO (S/. M2,,000.00), por =
a prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente

y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento que forma parte ¡integrante al pre-
sente contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en
esta (láíusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de securidad soctad, ¡impuesto a las remuneraciones y demás tributos que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualouíer momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ma) .... PEDRO MARTINEZ FEIJOO... también podrá pedir la --
rescisión dei presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -

a la fecha de rescisión deseada.
A PEDRO MARTINEZ FEIJOO zA O CRds OA ara se compromete a cumplir
das las oblicaciones ¡inherentes a la prestación de los servicios, que --

por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativasj¡acnerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de dada una -
de las cinco cláusulas aue ¡ntearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuacruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos C<henta.

Miguel Velarde Seaura
Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por 1 presente documento el Contruto de Locación de Servicios
Eventusles ove celezran de una parte ei Instituto Nacional de Recreación,
Educación Fí: ici y Deporcies, Iideoidamente representado po +tsu Dire:.tor Eje-
cutivo inqceríier:í +iovel Verarde Seocura, y

de la otre. don (ña).. HERMILIO.
. DCAMPO, ROJAS ......... identifizuado (3) con !l ihreta Militar yo 5200128 | Ñiras OS M*,.3161572 y Libreta eii ia Y” HOB88328 ..domiciltas

do en... Jr. José Leal N?. 1276-P LINCE", ea ed COMase py cn en los términos y bajo las condiciones cue se detallan en las -
cinco cióusu:ias siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contreta hbaic la modalidad de Servicio Fventual a don (ña). .HERMILTO......

* OCAMRBO ROJAS ....... , Para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "AFRENDAMOS A NADAR' aue ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un pRLLO diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en ..LA.PISCINA, JOHNNY BELLO 1 ccoo... .. y durante el pe-
ríodo comprendido entre el 16 EAUEÓ si 207 de Marzo de 1980.

O.ounc..- Don (fa)..HERMILIO, OCAMPO ROJAS cas sd ercibirá la remuo única no pensionable de DOCE MIL SOLES “ORO (5/43 $ ,000.00), por -
a prestació: de los servicios cue se mencionan en la Cláusula precedente

y de acuerdo a ts:hojea de recuerimiento que forma parte ¡ntearante al pre-
sente contrato, cuedando entendido cue la cemuneración única estipulada en
esta (lóusula, e:tá sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de se“quridad socicd, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
serreserva e: derecho de rescindir el presente Contrato en cualouier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)... HERMILIO OCAMPO ROJAS — cambién podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

8, .....- Bon (ña)... HERMILIO OCAMPO ROJAS MESE ....Sse compromete a cumplirodas las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
per el presente se obi¡¡aa, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativas generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas ove intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus pirtes : en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Noveciertos Ochenta

46-05: mijo 0.0.0... DY... ..... .. . . ............. o. ..tere:ado Miguel Velarde Seoura
Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales cue colebruúun de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, ¡debidamente representado pa tsu Director Eje-
cutivo Inceriero Miquel Vertarde Secura, y de la otra, don (fa) .RICARDO,...

-.DE .LA. PIEDRA. HERRERA, ..identificado (a) con Libreta Militar N?TBAGA9-624
Libreta Electoral N*2630516,. y Libreta Tributaria N*....... ....domiciltas>
do en..Jr+.Chinsha, 510-211. BREÑAname ccoo...» .*. el Contrato:
se celebra en los términos y bajo las condiciones oue se detallan en las -
cinco cláusulas s'ícuientes: ;

Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contreta baio la modalidad de Servicio Eventual a don (ña)., RISCARDO, DE LA

-. PIEDRA. HERRERA. ....., para que desempeñe func'ones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en . la, PISCINA JOHNNY BELLO ............. ......y durante el pe-
ríodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de PS de 1980.

ÑÚ....... - Don (ña)... RICARDO DE LA, PIEDRA, HERRERAA percibirá la remu

Oeio única no pensionable de DOCE MIL SOLES ORO (S/. 12,,900. 00), por -
a prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente

y de acuerdo a ta:hoja de reouerimiento cue forma parte intearánte al pre-
sente contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en
esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de sequridad socíiad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que araven
los sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualouíier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.

rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá soliititarlo por escrito con una anticipación no menor de auince días -
a la fecha de rescisión deseada.

0... - Don (ña).. RICARDO DE LA PIEDRA HERRERA ¿6 compromete a cumplir
das las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --

or el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Cuarta.- Don LARICARDO DE LA PIEDRA FERRERA también podrá pedir la --

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de dada una -
de las cinco cláusulas aue ¡ntearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuedcruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Cchenta.

Migue) Velarde Seaura
Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

*

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventueles ove celebren de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, idebidamente representado pa +tsu Director Eje-
cutivo Inceniero “Miquel Vetrarde Secura, y de la otra, don (Ba) MARTA, TERESA
HERNANDEZ. REAÑO. ........ identificado (a) con Libreta Militar N?Í EALibreta Electoral N* A5 0305.a Libreta Tributaria N "6122101. .  dOmPerI eN

do en...Jr.«.110.318,”, 401, LIMA. --=--=-;AAA el Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones cue se detallan en las -
cinco cláusulas siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación isis y Deportes
contreta bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña). .NARÍA, TERESA, ..

. HERNANDEZ. REANO. 777, para que desempefe funciones de ansoñenta en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección. Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en .la niscina DEL ESTADIO NACIONAL DLE ia Más a va y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al 07 de Marzo de 1980.

A... Don (ña). MARIA TERESA HERNANDEZ REAÑOA OS percibirá la remuneración única no pensionable de 'DOGEB MIL SOLES ORO (S/. 49,,000.00), por -
la prestación de los servicios cue se mencionan en la Cláusula.precedente
y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento.qcue forma parte: intearante al pre-
sente contrato, auedando entendido cue la cemuneración única estipulada en
esta (Cláusula, está sujeta a los, descuentos de ley por los conceptos de securidad sociad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualouier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)... MARTA TERESA HERNANDEZ REANO también podrá pedir la --
rescisión del presente contratío antes de su vencimiento, para: lo cual deberá soliititarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

si dl
uinta.- Don (ña)... MARTA, TERESA, HERNANDEZ REANO . se compromete a cumplir
todas las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones leaales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones. Bl

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de dada una -
de las cinco cláusulas aque intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuadruplicado en Lima, a los quince ' días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

ALSE.AEArES ado Mfguel Velarde Seoura
Director Ejecutivo

RMM/1bs



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES
y

;

; Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventyoles oue celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Depor«es, idebidamente representado po tsu Director Eje-
cutivo Inceniere Miquel Vetarde Secura, y de la otra, don (ña). RAUL FELIX
. CAMARENA, PORTUGAL .....identificado (a) con Libreta Militar NM?..... E eLibreta Electoral N* 4412126. y Libreta Tributaria N*..£D31S3L domiciliar
do en...Coope». Miguel. Grau MeEo La 14. SANTA. .ANTTA. >ATE......, el Contrato
se celebra en los términos y bajo las: condiciones que se detallan en' las -
cinco cláusulas siquientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportescontrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña). RAUL PRLIX....
. CAMARENA, PORTUGAL. ...., para que desempeñe funciones de enseñanza en la -actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario' diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en . LA, PISCINA DEL PARQUE .ZQ0NAL.DP, CAPUTPDE. .... ..y durante el pe-
ríodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980.

eaunda.- Don (ña). RAUL .FEELIX CAMARENA, PORTUGAL_....... percibirá la remua. única no pensionable de ¡DOCE MIL SOLES ORO (S/. 12,000.00), por =
la prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento que forma parte ¡integrante al pre-
sente contrato, cuedando entendido cue Va remuneración única estipulada en
esta (Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley per los conceptos de sequridad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que graven
los sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional 'de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to' y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)... RAUL F.e CAMARENA PORTUGAL también podrá pedir. la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para'lo cual debe
rá sollicitarlo por escrito con una anticipación no menor dé quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

ji ; s Eo Don (ña? RAUL FE CAMARENA PORTUGAL se compromete a cumplir
todas las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliga, así como a respetar “las disposiciones legales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de*deda una -
de las cinco cláusulas aque intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por “cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

teregza q” Miguel Velarde Seqaura
Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LCCACION DE SFRVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrate de Locación de Servicios
Zventuples aune celebran de una parte el] Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, Idebidamente representado pa +tsu Direrstor Eje-
cutivo 4noeniert Miavel Vertarde Secura, y de la otra, don (ña). .KERAIN....
. . . FUERRERO, RODRIGUEZ . .. identificado la) con Libreta Militar NW? 7U4SBLTA, ..Libreta Eleczoral N*24L9ARS., y Lips eta TriRee¿ria Ne2776702....domiciltas
do en...AY+. Nicolás, Arriola NY 1419 LA VICTORÍA ano el Contrato.. . ... ... .........s. .roo.o.s
se cejebr:a en li: términos y bajo las condiciones cue se detallan en las: -
cinco cláusulas sicuientes:
Primera.- El: Instituto Nacional de Reereación, Educación Física y Deportes
contrata hajo la modalidad. de Servicio Eventual a don (ña) EFRAIN, GUERRERO,
. «+ +RODRIGUEL + +rerrrrrrr, para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario:de dos (02) horas de Lunes aViernes en .LA PISCINA DEL PARQUE ,ZQNAL TUPAC_AMARU ....y durante el pe-ríodo comprentido entre el Enero al 07 de: Marzo de 1980,

, +

Segunda.- Don. .(f2).., EERAIN GUERRERQ RODRIGUEZ. .......... percibirá la remuneración única ro pensionabTe de DOCE “IL SOLES ORO (S/. 12,,000. 00), por -
la prestación de los servicios cue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a tra:hoja de recuerimiento cue forma parte intecrante al pre-
sente contrato, “uedando entendido que la cemuneración única estipulada en
esta C(láus:ila, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de seqguridad soctad, mpuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del caro del trabajador.
Tercera.” E! Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
serreserva el derecho de rescindir -el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente. »

Cuarta.- Don (ña)... EFRAIN GUERRERO RODRIGUEZ  cambién podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá solilicitarlo por escrito con una mb món no menor de quince días -

O la fecha de rescisión deseada.

Quinta.- Der (fa)... EFRAIN GUERRERO RODRIGUEZ. compromete a cumplir
"todas las otlicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obligaa, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativas cenerales y específicas de sus funciones. :

Las pertes contratantes dan su conformidad al contenido de dada una -
de las cinco cláusulas que intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes “ en señal de aprobación y cum>limiento proceden a suscribirlo por cuadr:uplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ocherta.

........ . +... . . +... .. +... .«<c.< .ss.
ing? Miguel Velarde Seoura

Director Ejecutivo

rn. ...o...o so .. .... ... 7 ..o.os.s
¿Interesado
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por al.presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuoles ¿ue celebran de una*parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Físice: y Deporces, Iidebidamente representado po +su Director Eje-
cutivo Inoceniert Miquel Vetarde Secura, y de la otra, don (ña). VILMA. JUSTA
«QUINTANILLA. ZEVALLOS. ...identificado (a) con Libreta Militar NM?..........

'"LibretasElectoral N*.2372322. y Libreta Tributaria N*........o.. domiciltas
do en..Los.Girasoles. 572. Urb-Las. Flor.es .San Juan .de. .Luriganghel Contrato
se celebre en los «términos y bajo las condiciones cue se detallan en las' -
cinco cláusulas siquientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Reereación, Educación Física y Deportescontrata bejo la modalidad de Servicio Fventual a don (ña) .VILMA, JUSTA, ...
. QUINTANILLA. ZEVALLOS. , para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' aque ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en .1a.PISCINA, . DE, MATUTE.==="... .. y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980, +

'

Seaunda.- Con (ña)... VILMAJUSTA, QUINTANILLA ZEVALLOS ....percibirá la remuO... única no pensionable de DOCE IL SOLES ORO. 05 SULODO 90), por =-

la prestación de los servicios aue se mencionan en la CláuSula precedente
y de acuerdo a ta¿hoja de recuerimiento que forma parte intearante al pre-
sente contrato, quedando entendido que la cemuneración única estipulada en
esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de seguridad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos. que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente. ;

Cuarta.- Don (ña). .VIPMA, JUSTA, QUINTANILLA ,Z+,...también podrá pedir la --
rescisión del presente. contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

Qu:- Don (ña)... VILMA JUSTA QUINTANILLA Z se compromete a cumplir
odas las oblicaciones inherentes, a la prestación de los servicios, que --

por el presente se obliga, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativas cenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de dada una -
de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuedruplicado en Lima, a los quince dhas del mes de Enero de
Mil Novecicntos Ochenta.

.. E EOteMN NR eo o... .. dns...
Miguel Velarde Segura

Director Ejecutivo
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SONTRHATO DE LOCACIÓN TE SERVICIOS “UALESA APePúms mo

ÚoA
Conste por el aprésente docunmente el Cortreateo de Locación de Servicios

¿gventuales gue colezran de una parto el instituto Nocional de Recreación,
Educación Física y Deporzes, debidamente ren"esertado po tsu Dirertor Eje-
tcutivo fnoeniere Micnel Verarde Secura, y de 1: tra, don (ña) .RITA.PAREJAais sr meros o entiftzado. (a) conilibreta Miicar. Mid. iOLibreta Ejeczoral N”..0289116 y Libreta Tributaria MN” ....... ... .domicidda2
do er... Húmbold 449.LA.VICTORI A. ==rrerrrnranaa o... costs EJ ICONO
se ce!ebr.: en lu: términos y bajo las condíciz:nes rue se detallan en las »

cinco cláustiules sinuientes:
Primera.- E! Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contrata bajo la moda!lidad de Servicio Eventual a don (ña). .RITA.PAREJA...
no... COMEITpara que desempefe funciones de enséñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en .1a .Pisqina,del. PARQUE, ZONAL, TUPAC, AMARU ......y durante el pe-ríodo com>-endido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980.

eaunda.- Lon (Fa). .RITA. PARPJA, GOMEZ....................percibirá la remuneración única no pensionable de DOCE "!!L SOLES ORO 5 12, ,060. 00), por -
la prestación de los servicios que se uencianan en lea Cláusula precedente
y de acue:ido a tazhoja de requerimiento que forma parte ¡integrante al pre-sente contrato, rcuedarndo entendido que l: eno nAPaCTón únic> estipulada en
esta Cláus:ila, esté sujeta a los descuentos de ¡ey por los conceptos de seguridad sociad, 'mpuesto a las remuneraciones y derás tributos que gravenlos syeldos y sean del carro del trabajador.
Tercera.- E! Inztituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
serreserva el derecho de rescircir el presente Contrato en cualouier momen
to y sin expresión de causa, para lc cual deberé expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiento.

N

Cuarta.- Don (ña)... RITA, PAREJA GOMEZ _..........tembién podrá pedir la --
rescizión del presente contrate entes de su vencirierto, para lo cual deberá soididcitarlo por escrita con una anticipación rc menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

Quinta.- Der (Fa)... RITA, PAREJA, GOMEZ .............se compromete a cumplir
todas las obliosciones ¡inherentes a lea prestación de los servicios, que --
por el presente se ob¡¡aa, así como e respetar las dispecsiciones legales o
administrativas cererales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cióustias ove intecran el presente contrato, se ree firmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumrlimiento proceden a suscri”birlo por cuadreipilcado en Lima, a los quince días del mes de Enero de:
M1 Novecientos Ocherta.

pl 38 $
y) e Ct.. .. . elo... no... .......... +... ..0.«0.«. o... c+...

Miguel Velarde Seqaura
A Director Ejecutivo

............«... . 0.

interés: :0
RMM/1bs



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de ServiciosEventuales sue celebren de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Depor«es, idebidamente representado pa tsu Director Eje-+ cutivo inceniero Micuel Vertarde Secura, y de la otra, don (ña). MANUEL Je....... ZEVALLOS. SLGUERA .. identificado la) con Libreta a N ABD,-.5 44 =2.4 49
Libreta Electoral N*.2549214. y Libreta Tributaria NYABÍ212,,...domiciltar
do en... Aristides, del Carpia .1144-=200-L1M2............oo.oo.. : 0 Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones oue se detallan en las —-

cinco cláusulas siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física Deportes
contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña)... MANBEL Je .,

*. ZEVALLOS. ELGUERA ..., para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en . PISCINA DEL .BARQUE .ZQNAL.DE.TUPAC. AMARD., ..... y durante el pe-ríodo conh rendido entre el 16 Enero al 07 de Marzo de 1980,

Seaunda.- Don (ña).. MANUEL .Ja GRVALLOS. PEOVERA,a e percibirá la remueración única no pens lonabte de "DOCE"!IL SOLES ORO ESA 000700), por -
la prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a tarhoja de recuerimiento que forma parte intearante al pre-
sente contrato, auedando entendido que la cemuneración única estipulada en
esta (láíusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de seqguridad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportesse'reserva el derecho de rescindir el presente Contrato.en cualauíier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)... MANUEL Js .ZEVALLOS. PLGUERA, ..también podrá pedir la --
rescisión del Acanto contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días --
a la fecha de rescisión deseada.
PQuinta.- Don (ña).. MANUEL J+ZEVALLOS. ELGUERA —. .se compromete a cumplirO-.: las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliga, así como a respetar las disposiciones leaales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas aue intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuedruplicado en ESPE a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Oche

Miguel Velarde Seaura
Director Ejecutivo
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> CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales cue ce!lebren de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, debidamente representado pa +tsu Director Eje-
cutivo Inceniero Micr.Vetarde Secura, y de la otra, don (ña)..LUBECK....
. . MARCOS VICENTE QUIROZ identificado (a) con Libreta Militar N? 282109648.
Libreta Electoral N”*, 3268620, y Libreta Tributaria NO IOTI. . domiciliar
do en.Jr..Garecilazo. de. la, Vega, 284 Urb. La Pascana=Comas. ¿1 Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones cue se detallan en las -
cinco cláusulas siqcuientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contrata bajo lao ides de Servicio Eventual a don (ña) LUBECK, MARCOS, ..VICENTE, QUIRO ««,) Para que desempeñe funciones de enseñanza en la -actividad "APRENDAMOS A NADAR'' aque y ode dds la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario lar1 de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en ..1A PISCINA DEL "ESTADIO "NACIÓN O, o AN . .y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marto de 1980.

eaunda.- Don (ña)...LUREGK MARCOS VICENTE Qe... percibirá la remueración única no beans ionabie de DocÉ “MIL SOLES ORO (S/. 12,000. 00), por -
la prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a ta¿hoja de reocuerimiento cue forma parte ¡integrante al pre-
sente contrato, quedando entendido que la cemuneración única estipulada en
esta (láíusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de securidad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se'reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña). .LUBECK, MARCOS, VICENTE QUIROZ eombién podrá pedir la --rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá solilititarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

8..-.: Don (ña).. LUBECK MARCOS VISAa compromete a cumplir
das las oblicaciones inherentes a la Pecos de los servicios, que --

por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

y Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de' las cinco cláusulas que ¡intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

z Lic ote E
Miguel Velarde Secura

Director Ejecutivo
recado
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de ServiciosENhrdoles cue celebran de una parte el Instítuto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, debidamente representado pa 1su Director Eje-
cutivo Inceniero Miquel Vetarde Secura, y de la otra, don (ña) JULITQ......
ALBERTO. MAURTUA CORZO ...identificado (a) con Libreta Militar N! idLibreta Electoral N”..2648Q10 y Libreta Tributaria Nooo O] e EURRA

do en... Teodoro, Cárdenas .655 .Santa Beatriz................. , el Contrato
se Cobebra en los términos y bajo las condiciones que se detallan en las -
cinco cláusulas siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportescontrata hajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña). JULIO ALQERTO.

. : MAURTIA, CORZO, ...... , Para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR" que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en la.piscina. DEL. BARRIO, OBRERO DEL RIMA4C_....... y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al 07 de Marzo de 1980,

Oia” Con (ña).. JULIO, ALBERTO MAURTUA CORZO _____.., percibirá la remueración única no pensionable de DOCE “MIL SOLES ORO (S/. 42,000.00), por -
la prestación de los servicios aue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento que forma parte i¡intearante al pre-
sente contrato, quedando entendido cue la cemuneración única estipulada en
esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de securidad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualcauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.

..... ... . .........»>0.01..2..«<. o.

rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá solicitarlo por escrito con una anticipación no mendk de quince días -e la fecha de rescisión deseada.

Cuarta.- Don (ña).. JULIO ALBERTO MAURTUA CORZO también podrá pedir la --

Quin.” Don (fa)... JULIO ALBERTO MAURTUA CORZO, compromete a cumplir
todas las NT iia IoNas inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas que intearan el presente contrato, se reafirmen en

todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuedruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

Miguel Velarde Secura
Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por e! presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales cue celebren de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Fisica y Deportes, idebidamente representado pa tsu Director Eje-
cutivo Inceniero Miquel Vertarde Secura, y de la otra, don (ña). HUNDERTO.
GONZALES DEDe la) con Libreta Miditar NRVISSITh9Libreta Electoral M*.3I306153 ret taria N* .M-099% domiciliar
do en.. Sn Sdóleo peltria no! by" Eta aEIAraA CUE
se celebra en los términos y bajo las condiciones que se detallan en las -
cinco cláusulas siquientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contreta bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña) HUMBERTO GONZA

. LES DE. .LA. CRUZA para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en LA. PISCINA, DEL PUENTE DEL EJERCITO __....... .y durante el pe-
ríodo comprendido entre el 16 Freto al 07 de Marzo de 1980.

Seaunda. Don (ña)... HUMBERTO GONZALES DE LA CRUZ dad percibirá la remu6-5 única no pensionable de pocÍ MIL SOLES ORO SL: 12,000. 00), por -
a prestación de los servicios aque se mencionan en la Cláusula precedente

y de acuerdo a ta:hoja de reocuerimiento que forma parte i¡intearante al pre-
sente contrato, quedando entendido cue la remuneración única estipulada en

| esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de sequridad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se'reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)..HUMBERTO .GONZALES, DE, LA, CRUZ, también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá solliditarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.
GCuinta.- Don (ña) .. HUMBERTO GONZALES .DE LACRUZ. compromete a cumplir

das las obliuaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones leaales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas aye i¡intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

0 RS Pe
.o........ ... .... ...Migue? Velarde Seoura

Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventueles ote celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Físice y Deportes, idebidamente representado poa +tsu Director Eje-
cutivo Iinceniero Miavel Vetarde Seocura, y de la otra, don (ña). MARTA ..... :A II cr dirTdentificado. la) con Libreta Militar Ni...... o...Libreta Electoral N*2348714. y Libreta Tributaria N*H+688826 ..domiciltaz
do en. Manco, Cápac, 683-=10 _......... A CUA E RA ea , el Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones oue se detallan en las -
cinco cláusulas siguientes: -

Primera.- El Instituto Nacional de Reereación, Educación Física y Deportes
contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña).. MARIA MONRQY ,
«LION. rrrrrrrrrrr,...., para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' aque ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en ..da Piscina del .PARQUE .Z0NAL. TUPAC. AMARD, ....y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980,

A... Con (ña)... MARIA MONROY LEON.......... iS percibirá la remu
eración única no pensionable de ¡DoggMIL SOLES ORO (S/. 12,,000.00), por =-

la prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a tac hoja de recuerimiento que forma parte i¡intearante al pre-
sente contrato, dauedando entendido que la cemuneración única estipulada en
esta (láusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de se.qguriídad socíiad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Cohtrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)...MARIA MONROY .LEON........... también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de qauince días -
a la fecha de rescisión deseada.
Quinta.- Don (ña)... MARIA MONROY LEON. ..,.......... se compromete a cumplir
todas las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliga, así como a respetar las disposiciones leaales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las par:es contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cléóíusulas que inteaoran el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuedruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

Miguel Velarde Seaura
Director Ejecutivo
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CONTANDO DE DOUA O LON. DE La 105 VEN TUARESa » eAAA
Conste por el preserte docurento el Certrat: de Locación .. ServiciosEventuales que cz2lebrun de una parte el Instituts Ns:cisnal de fecreación,

Educación Física y Depercies, idebidamente rerresertido po tsu Dir ector Eje-
cutivo ingeniero Miauel Vetarde Secura, y de la otre, don (ña)... .TERESA..

+ q
+ + PRBEGOZO, VELEZMORO , «¡identificrdo (4) con Libreta Miitar MELLibreta y Pp mdltad, N*,.3307122 y Libreta Tributaria N*,.... ..... domiciitas

do en... 285, Fresas ,1032 ,Urb+ Las Palmerasrrrrrrrrrrrr,....., el Contrato
se celebro en los términos y bajo las cordiciones cue se detallan en las -
cinco cláusuias siquientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Reereación, Educación Física y Deportescontrata bajo la modalidad de Servicio Fventual a don (ña) IERGSA QRAELGOSO

, VELEZMORO, ..1.....,) Para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' cue ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en .. LA PISCINA DE. .BIEB.DEL DIERCAPO >rrrrrr.......y durante el pe-
ríodo comprendido entre el Enero al M7 de Marzo de 1980,

aunda.- Don AoOdirETA EOS la remuneraciór única no pensionable de DOCE "!L SOLES 9RO US 12,900, 00), por -
la prestación de los servicios aue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a ta¿hoja de recuerimiento cue forma parte intearante al pre”
sente contrato, quedando entendido que la ecemuneración única estipulada en
esta (líusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de securidad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que graven
los sueldos y sean del cargo del trabajador,
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente a en cualauier momen
to y sin expresión de caysa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta. Don (ña). .TERESA .QRRBEGOSO ,VELEZMORO.....también podrá pedir la *-
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá sollíditarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -

la fecha de rescisión deseada,e... Don (ña). ¿ERESA ORBEGOSO ,VELEZMORO. ......se compromete a cumplir
todas las obligaciones uberontós a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliaa, así como a respetar leas disposiciones legales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas que intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a les quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.o e

..ooo ooo... qero go a a$s$soes.s so sS$../ .

Interesado
. ....... po. ...... (4.4.0... .. 46.

Miguel Velarde Seaura
Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES.

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales cue celebren de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Físic¿ y Deportes, idebidamente representado pa tsu Director Eje-

_cutivo Inceniero Miquel Vetarde Secura, y de la otru, don (ña). LUIS. PEREZ.A Eds Ne identificado (la) con Libreta Militar No 27026045,.Libreta Electoral N*.. 4514764 y Libreta Tributaria N*2D22174....domiciltas
de en ¡Ir., Turin. 389. VDEDIFLOTA., SAA MAMI cc coco , el Contrato
se celebra 21 los términos y bajo las condiciores cue se detallan en las -
cinco cláusulas siquientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Acontrata baio la modalidad de Servicio Eventual 2 don (ña). .PULS, PEREZA «.,) Para que desempeñe funciones de enseñanza en la nl

actividad "APRENDAMOS A NADAR' aque ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo c<- a horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en .la PiscinaCOLISEO CERRADO. PTE. DEL EJERCITO, ,.y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al 07 de Marzo de 1980.

eaunda.- Don (ña)... LUIS, PEREZ, MUÑOZ... ........co oo... percibirá la remu8. única no pensionable de “DOCE IL SOLES ORO (s/.12, 000.00), por =-

y a prestación de los servicios aque se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento cue forma parte ¡integrante al pre-
sente contrato, quedando entendido cue la cemuneración única estipulada en
esta (láíusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de securidad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que «ravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
ses/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualaoauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)..LUIS. PEREZ. MUÑOZ. ......... ... «también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá solliditarlo por escrito con una anticipación no menor de quince dias -
a la fecha de rescisión deseada.

¿

inta.- Don (ña) .. LUIS PEREZ MUÑOZ. A do.......Sse compromete a cumplir
das las oblicaciones inherentes a la prestación de los servieioss que. *”-

por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciomes legales o
administrativas acnerales y específicas de sus funciones. >

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de dada una -
de las cinco cláusulas cue ¡intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes Y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuedruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecierntos Ochenta.

... o...» .. ... .. ...... .... ......Ina? Miguel Velarde Seoúró
Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por e! presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales cue celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, debidamente representado po +su Director Eje-
cutivo Inceniero Miquel Vetarde Seocura, y de la otra, don (ña) RAFAEL .....OOa a identificado (a) con Libreta Militar N?. T3a-=60227Libreta Electoral N*.0574317. . y Libreta Tributaria N*£478696, ...domicilta-
do en..Jr.. Verona, N?, 343 Urbe .Fiqri.(San Martin. de. PórzOR).

, el Contrato
se celbbia en los términos y bajo las condiciones cue se detallan en las -
cinco cláusulas siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Reereación, Educación Física y Deportes
contrata hbaio la modalidad de Servicio Fventual a don (ña) RAFAEL, CRUZ ....MORA. , como... ...., Para que desempeñe funciones de enseñanza en la -actividad APRENDAMOS A NADAR'' aue ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en .. LA. PISCINA BARRIO .QBRERO .DEL .RIMAC.......... y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al 07 de Marzo de 1980,

0O:::: Don (ña)... RAFAEL .GRUZ MORA room... «percibirá la remuneración única no pensionable de DOCE “IL SOLES ORO (S/. 42,000.00), por -
la prestación de los servicios aue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento cue forma parte i¡intearante al pre-
sente contrato, quedando entendido que la cemuneración única estipulada en
esta (Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de sequridad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualoauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)... RAFAEL CRUZ .MQRA.====7>=77... también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

0.0: Don (ña).... RAFARL .CRUZ .MQRA.2==237777....se compromete a cumplir
todas las obliocaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones leaales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas aue intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

E.» $ ..... ..... 4. 1... 0,p50 0 4

ing? Mighel vitarde Segurag
Director Ejecutivo
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. CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el prasente documento el Contrato de Locación de ServiciosEventuales ue celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Fisice2 y Deportes, Iidebidamente representado pa tsu Director Eje-
cutivo Inceniero Miquel Verarde Secura, y de la otra, don (ña) JULIO .HUBERT

. UGARTE VIZCARRA ...... identificado la) con Libreta Militar N?.T73360132
Libreta Electoral 8*.8123670. y Libreta Tributaria N*E750504...domiciltas
do en.. JE... Chaca ,1438 .SAN .MARTIN. DE, PORRES+=. ..., el Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones oue se detallan en las -
cinco cláusulas siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Reereación, Educación Física y Deportescontrata beaio la moda! idad de Servicio Eventual a don (ña)..JULIO .HUBERT..

UGARTE VIZCARRA Para que desempeñe funciones de enseñanza en la -actividad "APREUDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
EF NeSs en... LA BISGENA”. "MARAVIELAD 0... . o... eo ias 0 y ee .y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al 07 de Marzo de 1980,

Oroso:- Don (Mia. JULIO HUBERT UGARTE VIZCARRA... percibirá la remuheración única no pensionable de “pocg IL SOLES ORO (S/, 12,000.00), por -
la prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a "a:hoja de reduerimiento que forma parte intearante al pre-

Ea sente contrato, auedando entendido cue la remuneración única estipulada ene esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de se5 quridad sociad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que graven:
los sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
serreserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña).......JULIO. HUBERT, UGARTE, V.... también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá so licitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

”
Ou. ir:. - Dor (ña)...JULTO. HUBERT. UGARTE, VIZCARRA ..se compromete a cumplir

todas las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, cue --
por el presente se obliga, así como a respetar las disposiciones lenales oadministrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas que ¡intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuedruplicado en Lima, a los quince. días del mes de Enero de
Mil Novecient tas

J
os Ochen

/ eeE tsiba
EH ARTE ..... . ross... ..+..... ... . . ........10%0%0.

Miquel Velarde Seaura
Director Ejecutivo

sado
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S ; CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventueles cue celebrun de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Fisica y Depories, Iidebidamente representado pa tsu Director ecutivo Inceniero Miquel Vetarde Secura, y de la otra, don (ña) .ERANGISCO.

. ROMERO, ARMAS .. «.. « «¡identificado (a) con Libreta Militar N?292529149.
Libreta Electoral N*.3079759, y Libreta Tributaria No LEIAo. .domiciY dar
do en... Jn. Garcilazo.de.,la Vega, 225, Urb». San Asustin-Comas ¿1 Contrato> $

se celebra en ¡os términos y bajo las condiciones oue se detallan en las -
cinco cláusulas sinuientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Fí portescontrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña) FlARoise8r* e. ROMERQ ARMAS ....... , Para que desempefe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR" que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en .LA.PISCINA. PARQUE. ZONAL, DE, SIMHL ROCA __...... y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al 07 de Marzo de 1980,

o Seaunda.- Don (ña).. FRANCISCO, ROMERO, ARMAS 1.1... «percibirá la remu
: alEscundS — única no pensionable de HDOCkÉ MIL SOLES ORO (S/. 12,200. 00), por -

Ps prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
de acuerdo a ta: hoja de recuerimiento cue forma parte i¡intearante al pre-

sente contrato, aueda:do entendido que la temuneración única estipulada en
esta Cláusula, e:tá sujeta a los descuentos de: ley por los conceptos de se

E guridad sociad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que araven
| los sueldos y sean del carao del trabajador.

Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se'reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña).. ¡ FRANCISCO ROMERO (ARMAS. .también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.
Quinta.- Don (ña)... FRANCISCO ROMERO ARMAS —- compromete a cumplir
odas las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --ú: el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones legales o
ministrativas aenerales y específicas de sus funciones.

e
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -

de las cinco cláusulas que ¡intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuedruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

.» .. ... . ... .... .... o.Migue? VelardeaDirector Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

/

Cons por el presente documento el Contrato de Locación de Serviciosdro Dis: ave colebron de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación riícica y Deportes, idebidamente representado pa ¡su Director Eje-
cutivo inceniareo Miouel Vetarde Seaura, y de la otra, don (ña). RINA .SQTELO

. ALTAMIRANO. ........ s:eIdentificado [a) con Libreta Militar Mio...ibreta Electoral O 12. Y Tibróeta Tributaria NC. P2D:. 0. 3 domicilta-da en. Tizón, y, Bueno 45 ¡ESUS MARIA | SE oEe ... el Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones oue se detallan en las -
cinco cláusulas s íquientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Acontreta bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña).. RINA .SOTELO .

. «ALTAMIRANO, ......., para que desempefe funciones de enséñanzá en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en ...¿4a PISCINA DEL ,BARHTO OBRERO, LAE ¿Y durante el 087ríodo comprendido entre el 16 Enero al 47 de Marzo de 1980.

eaunda.- Dor (ñ7). RINA .SOTELQ ,ALTAMTRANO..... a USER «percibirá la remu
eración única no AFTOSA TA de DOCE. “MIL SOLES RO (s/. 12,, 900,00), por -

la prestación de los servicios aue se mencionan en la CIéuguLa precedente
y de acuerdo a ta:rhoja de recuerimiento cue forma parte intearante al pre-
sente contrato, cuedando entendido que la cemuneración única estipulada en
esta (láíusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de securidad soctad, inpuesto a las remuneraciones y demás tributos que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualouier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña).. RINA ¡SOTELO ¡ALTAMTRAÑO ....... también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

>=: Don (ña)... RINA SOTELO ALTAMIRANO.  .......se compromete a cumplir
odas las obliocaáciones inherentes a la prestación de los servicios, que --

por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativas cenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas aue ¡intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta,

Po eLe 0.. . ...... .... . . ... ..... . . . . . ...0.
inc? Miguel Velarde Secura

Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

tonste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventusles cue celebren de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Fisica y Deportes, idebidamente representado pa +su Director Eje-
zutivo incéniero Miquel Verarde Secura, y de la otra, don (ña). .SUSANA....
, ISABEL, ATAHUA BUSTILLOS ¡dentificado (a) con Libreta Militar No..........Libreta Electora! N”.4703243. y Libreta Tributaria N* 6-97,2431 . domtcl Vhs
de en... Ju Canta .672 == .LA .VICTORIA.............. A 0.0 COIse ce¡Jebra an los términos y bajo las condiciones que se detallan en las -
cinco cláusulas sicuientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportescontrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña) SUSANA .ISABEL..

. ATAHUA BUSTILLOS ...., para que desempefe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENHAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en ..la .BISGINA .DEL .BARRTO, OÚPRERO, LA VICTORIA ...y durante el pe-e” comprendido entre el 16 Enero al 07 de Marzo de 1980.

e.“ - Don (ña)..SUSANA .TSABEL, ATAPUA, BUSTILLOS ...... percibirá la remu
eración única no pensionable de [DOCE “MIL SOLES ORO (S/. 12,00. 00), por -

la prestación de los servicios cue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a te:hoja de recuerimiento cue forma parte ¡ntearante al pre-
sente contrato, cuedando entendido cue la cemuneración única estipulada en
esta (Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de seguridad soctadá, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña). .SUSANA. TSABEL, ATABDA, BUSTILLOS ambién podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -

50 la fecha de rescisión deseada.

E inta.- Don (ña). .SUSANA, TSAPEL, ATAHUA, BUSTILLOS se compromete a cumplir
odas las oblicvaciones ¡inherentes a la prestación de los servicios, que --

por el presente se oblica, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas que ¡ntearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cump!imiento proceden a suscribirlo por cueadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Cchenta.

Ls Ac 2..... .. .... +... .. + .s.Migue) Méeratda Seocura
Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventueles aque celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, debidamente representado pa 1su Director Eje-cutivo Inceniero Micuel Vetarde Secura, y de la otra, don (ña). .EEDRO ,ANTRAL

ara RIOS, HERAS ........ identificado (a) con Libreta Militar N?.10640743.
Libreta Elecioral N*.Q744901. y Libreta Tributaria N* 0562204... ¡domiciltarHON DIO ¿AO AAMAOo ica aa a , el Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones cue se detallan en las -
cinco cláusulas siquientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contreta hajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña). .EEDRO JANTRBAL..

e... RIOS HERAS ......, para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en ..LA.PISCINA,DEL, ESTADIO NACIONAL —__......... .y durante el pe-rfodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980.

eaunda.- Don (ña)... .PEDRO, ANTBAL RIOS HERAS. ____.......percibirá la remu
eración única no pensionable de DOCE MIL SOLES ORO (S/. 12,900.00), por -

la prestación de los servicios aue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento cue forma parte intearante al pre-sente contrato, auedando entendido cue la cemuneración única estipulada en
esta (láusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de securidad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se'reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualoauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)... PEDRO ANIBAL RIOS HERAS OS también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá solliditarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.
uinta.- Don (ña)... PEDRO. ANTBAL RIOS HERAS. ...... se compromete a cumplir '

odas las ob!licaciones ¡inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliga, así como a respetar las disposiciones leaales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al cóntenido de dada una -
de las cinco cláusulas cue ¡intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadrupiicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.OLtMiguel Velarde Seaura

Director Ejecutivo
interesado

RMM/1bs
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. CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de ServiciosEventusales cue colebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Depordes, debidamente representado pa tsu Director Eje-
cutivo Inceniero Micuel Vetrarde Secura, y de la otra, don (fa) .LIDIA....

. FARJE SEGUIL...... . «identificado (la) con Libreta Militar No...Libreta Electoral M”..4320809 y Libreta Tributaria MN 3046486... domiciliar
do en.. dr. .Tarapaca. 369.OaoO E de , el Contrato
se CAS en los términos y bajo las condiciones :'oue se detallan en las -
cinco cláusulas siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña)..LIDIA.PARJE...

* SEGUIL...... c....., Para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con' un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en .la .piscina.DEL.ESTADIO. NACIONAL. ............... y durante el pe-
rfodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980.

eaunda.-. Don (ña)...LIDIA.FARJE. SEGUIL.................. percibirá la remu8 única no pensionable de DOCE MIL SOLES ORO (S/. 42,000.00), por -
a prestación de los servicios aue se mencionan en la Cláusula precedente

y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento cue forma parte intearante al pre-
sente contrato, auedando entendido que la cemuneración única estipulada en
esta (láusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de securidad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes '

se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.= Don (ña)..... LIDIA FARJE SEGUIL |, ... también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su Vefcióténto; para lo cual debe
rá sollicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

uinta.- Don (ñáa)..... +LIDIA. FARJE. SEGUID. ......... se compromete a cumplir$: las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativas qaenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas aue intearan el presente contrato, se reafirmen. en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuedruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil. Novecientos Ochenta.

...... . .. . .. .«... ss... ..Aiuer Velarde Seaura
Director Ejecutivo
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; CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuoles que celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deparies, Iidebidamente representado po tsu Director Ecutivo Inceniero Miquel Vetarde Secura, y de la otra. don (ña) .IRRASTIAN.

. BENAVIDES, NATION .... identificado (a) con Libreta Militar N?. 1022642
Libreta Electoral! N*.6393862. y Libreta Tributaria y? F=5042148 . domiciltar
do en.. Filadelfia 1779 Rimarn... , el Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones cue se detallan en las -
cinco cláusulas sicuientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contreta bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña) .RDARTIAN. .....

. BENAVIDES .NATION...., para que desempefe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en . LA PISCINA. DE. MATUTE AY durante el pe-ríodo comp ronaldo entre el 16 ENro al 07 de Marzo de 1980.

Seaunda.- Don (ña). SEBASTIAN BENAVIDES NATION, «percibirá la remu
eración única no pensionable de DOGB MIL SOLES ORO A 42,900.00), por =
a prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente

y de acuerdo a ta¿hoja de recuerimiento cue forma parte i¡intearante al pre-
sente contrato, quedando entendido que la cemuneración única estipulada en
esta (Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de seouridad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualoauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña). SEBASTIAN BENAVIDES NATION. también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá sollititarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

+
Cuinta.- Don (ma). . SEBASTIAN BENAVIDES NATION ....se compromete a cumpliró:- las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
or el presente se obligaa, así como a respetar las disposiciones legales o

administrativas aenerales y específicas de sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de dada una -

de las cinco cláusulas aue ¡ntearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuadrup!ícado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta

.. . .2..o.o... ss... .eo..=—.1..e.o..o . ......Miquel Velarde Segura
Director: Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por ¿l presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Fisica y Deportes, Iidebidamente representado po +tsu Director decutivo Inceniero "Miquel Vetarde Secura, y de la otra, don (ña). ANDRES.

-
AMADOR. ALDAZABAL, ARROYO . . identificado (a) con Libreta Militar NS207.163 447.Libreta Electoral N”,. 4441261 Libreta Tributaria N” ca. 11287. domictitar
do en. Tre. Casuarinas 719 Las Palmeras San MartindePorres. el Contrato
se celebra en lo: términos y bajo las condiciones ou se detallan en las -
cinco cláusulas sinuientes: ]

Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contreta baio la modalidad de Servicio Eventual a don (ña). ANDRES ,AMADQR ,
. ALDAZABAL, ARROYO ....., para cue desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en LA PISCINA BARRIO ¡OBRERO DEL. RIMAC__......... y durante el pe-ríodo comprendido entre el lo Enero al M7 de Marzo de 1980.

O... - Don (ña) .ANDRES .AMADOR, ALDAZABAL, ARROYO. ....... percibirá la remueración única no pensionable de DOCE MIL SOLES ORO (S/. 000.00), por -
la prestación de los servicios cue se mencionan en la CláusUla precedente

Fe y de acuerdo a tFa¿hoja de recuerimiento que forma parte intearante al pre-
sente contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en
esta (láíusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de seguridad soctad, ¡impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean de! carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes

| se'reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauíier momen
to y Sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -

| Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)... ANDRES AMADOR ALDAZABAL 2. también podrá pedir la --rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá sollititarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

Ain Don (ña)..... ANDRES AMADOR ALDAZABAL, Pr". ..se compromete a cumplir
odas las obliocaciones ¡inherentes a la prestación de los servicios, que --

por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativas cenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas aue ¡intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadrurlicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Cchenta.

....» ..... .....spe Miguel Velarde Seoura
Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales cue celebren de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, debidamente representado po tsu Director Eje-
cutivo Inceniero Micuel Vetarde Secura, y de la otra, don (ña). má DY¡AAA.EERNANDEZ. PERNANDEZ, ..identificado (a) con Libreta Militar no 942469. .

Libreta Electoral N”, 5614090, y Libretá Tributaria N*....... ,¿.domiciVtas
do en Ie iPOrgro. 1993. 7. E. LOMA tansse celebra en los términos y bajo las condiciones cue se detallan en las -
cinco cláusulas siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contrata hajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña)..JOSE. PATRICIO.

. FERNANDEZ ¿FERNANDEZ Para que desempefe funciones de enseñanza en la -áctividad "APRENDAMOS A NADAR'' cue ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en LA.PISCINA. MARAVILLAS. “===ur... . Y durante el ne”
ríodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980,

Seaunda.- Don (ña)..JOSE. PATRICIO. FERNANDEZ .RERNANDEZ...percibirá la remu%-=: única no pensionable de DOCE MIL SOLES ORO (S/. 12,000.00), por =-

la prestación de los servicios aue se mencionan en la Cláusula precedénte
y de acuerdo a ta:¿hoja de recuerimiento cue forma parte i¡intearante al pre-
sente contrato, quedando entendido que la gemuneración única estipulada en
esta (Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de sequridad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualouíier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.

... ... .... o... o... . +... ..s.rescisión del aFoibnta dóntrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá sollicitarlo por escrito con una anticipación no menor de cuince días -
a la fecha de rescisión deseada.

Cuarta.- Don (ña)..Y0SE, PATRICIO, FERNANDEZ Fo también podrá pedir la --

, O» inta.- Don (ña). ¿JOSE PATRICIO FERNANDEZ F. .... se compromete a cumplir
todas las oblicaciones Inhárentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones legales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de deda una -
de las cinco cláusulas que ¡intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

ing? Miguel Velarde Seoura
Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales cue celebrun de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, idebidamente representado pe tsu Director Eje-.
cutivo inceniero Miquel Vetarde Seocura, y de la otra, don (ña). RAUL MAGUIÑArecEicacaridaraqilda Y Lies la) con Libreta Militar N?199-=1723-=4
Libreta Electoral N”.,2Q044897 . LEIDOS. ep tar ia Ni. ds domiciitas
do en.... Jr... Soldado ¡Cadada N? .3314-BARRANCO + =orr=m=ma  ...., el Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones oue se detallan en las -
cinco cláusulas siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
CoERÍS DN la modalidad de Servicio Fventual a don (ña). RAUL MAGUINA.PUa «.) Para que desempeñe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en LA. PISCINA, DEL, ESTADIO NACIONAL ........... ....y durante el pe-ríodo ed caido” Med entre el 16 Enero al 07 de Marzo de 1980,

Seaunda.- an (ha). RAUL, MASIA PATER 2iii percibirá la remuO" única no pensionable de DocÍ "IL SOLES ORO (S/. 12,900.00), por -
a prestación de los servicios que se mencionan en la ciñasi te precedente

y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento cue forma parte intearante al pre-
sente contrato, quedando entendido cue la remuneración única estipulada en
esta (láíusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de sequridad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualouier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña).... RAUL MAGUIÑA CATRE A también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá sollititarlo por escrito con una anticipación no meñor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.
Quinta.- Don (ña).. , RAUL MAGUIÑA CATRE | «.....s5e compromete a cumplir

das las oie ios inherentes a la prestación de los servicios, que --
or el presente se obliga, así como a respetar las disposiciones legales o

administrativas aenerales y específicas de sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de dada una -

de las cinco cláusulas que ¡intecran el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de.
Mil Novecientos Cchenta.

... ..... ....... 2.Interesado Ger Miguel Velardé Secura
Director Ejecutivo

RMM/1bs



AR CAI YIA AA A

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuoles cue celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes, Iidebidamente representado pa tsu Director Eje-
cutivo Inceniero Miquel Vetarde Secura, y de la otra, don (ña).HERNAN. .....  BERROCAL.SULCA. ....... identificado (la) con Libreta Militar N?28B283343..
Libreta Electoral N”*.4853797. y Libreta Tributaria N*...........domicilias
do en.Jr..Valle. .Riestra, N2, 621, PUEBLO LIBRE .-====="==T777., el Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones cue'se detallan en las -
cinco cláusulas siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contrata hajo le modalidad de Servicio Eventual a don (ña) HERNAN, BERROCAL,o SVLCA rr=rrrrrr., para que desempefe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR" cue ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en LAPISCINADE .CABOS Y MARINEROS ............... y durante el pe-
ríodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980,

Seaunda.- Don (ña). HERNAN BERROCAL SULCA LL. ......... percibirá la remu+. única no pensionable de HocK MIL SOLES ¿0RO 52 000.00), por -
la prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a tarhoja de recuerimiento que forma parte intearante al pre-
sente contrato, suedando entendido cue la cemuneración única estipulada en
esta Cláusula, eztá sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de se,
qguridad soctéid, ¡impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña .. HERNAN BERROCAL SULCA _...... también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá sollititarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.

Qpuinz>.- Don (ña)... HERNAN ,BERROCAL., SUPCA.......... se compromete a cumplir
odas las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --

por el presente se obiigaa, así como a respetar las disposiciones legaales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de dada una -
de las cinco cláusulas que intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuedruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

”
100.00 OA IA .............Miguel Velarde Seaura

Director Ejecutivo



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales aue celebran de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Educación Fisica y Deporíes, idebidamente representado poa ¡su Director Eje-
cutivo Inceniero Miquel Vetrarde Secura, y de la otra, don (ña) . JUANA. LLACSA
VALIAa identificado (la) con Libreta Militar N?......... ;

Libreta Electoral N*.,1912997. y Libreta Tributaria N*%.......¿... domicilias
do cani,Conde «¿de la Vega Alta _N?* 140Pasaje D. Lima ......, el Contrato
se celebra en los términos y bajo las condiciones cue se detallan en las -
cinco cláusulas siguientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña) JUANA. .LLACSA...
co. VALVERDE ..=====2272=75 para que desempeñe funciones de enseñanzaen la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR' que ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en ..la .BISCINA .DEL. PUENTE, DEL. EJERCITO. .......... y durante el pe-ríodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980,. CErLEER Don (ña)... JUANA LLACSA VALVERDE. ===.... percibirá la remueración única no pensionable de DOCE MIL SOLES ORO (S/:49:000.00), por -
la prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a ta:hoja de recuerimiento que forma parte irante al pre-
sente contrato, auedando entendido cue la remuneración única estipulada en

«esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de sequridad soctad, impuesto a las remuneraciones y demás tributos que gravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente. N

Cuarta.- Don (ña)... .JUANA ,,LACSA VALVERDE + +="rr.también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada. ,

0. inta.- Don (ña).. JUANA LLAGSA VALVERDE + ++rrrrrr.se compromete a cumplir
todas las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --
por el presente se obligaa, así como a respetar las disposiciones leqaales o
administrativas cenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su cónformidad al contenido de dada una -
de las cinco cláusulas que intearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuadruplicado en Lima, a los Quince días del mes de Enero de
Mil Nóvecientos Ochenta.

Miguel Velarde Seaura
Director Ejecutivo
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste or el presente documento el Contrato de Locación de Servicios
Eventuales oue colebrun de una parte el Instituto Nacional de Recreación,
Faucación Fízica y Deportes, idebidamente representado pa tsu Director Eje-
cutivo inoeniert Micuel Verarde Secura, y de la otre, don (ña). .ENRIQUETA,

.  POZZO. BORBOY .====000.. ¡identificado (a) con Libreta Militar N?...... aaLibreta Electoral N*.4197268. y Libreta Tributaria N”,.2110011..domiciltar
de en Jr... Aparicio .Rehles.N?2.226,-San, Miguel. nooccccacana., el Contrato
se celebro er los términos y bajo las condiciones oue se detallan en las” -
cinco cláusulas sicuientes:
Primera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depo rtes
contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (ña). 218190 Ne. FO2129

... BORRO "===" ..., para que desempePe funciones de enseñanza en la -
actividad "APRENDAMOS A NADAR'' aque ejecuta la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, cumpliendo con un horario diario de dos (02) horas de Lunes a
Viernes en .LA .BISGINA . MARAVILLAS. . TURNO, DE, LA TARDE ,,...y durante el pe-
ríodo comprendido entre el 16 Enero al M7 de Marzo de 1980.

eaunda.- Don (ña) .ENRIQUETA.POZZ0. BORBOY.............. «percibirá la remuO: única no pensionable de DOCB MIL SOLES ORO (S/. 12,000.00), por -
| a prestación de los servicios aue se mencionan en la Cl] ¡la precedente

y de acuerdo a ta¿hoja de recuerimiento cue forma parte ¡integrante al pre-
sente contrato, gsuedando entendido que la cemuneración única estipulada en
esta (láusula, está sujeta a los descuentos de ley por los conceptos de securidad sociad, ¡impuesto a las remuneraciones y demás tributos que aravenlos sueldos y sean del carao del trabajador.
Tercera.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
se/reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualoauier momen
to y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Resolución -
Administrativa correspondiente.
Cuarta.- Don (ña)...ENRIQUETA, POZZ0, BORBOY ...... también podrá pedir la --
rescisión del presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual debe
rá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince días -
a la fecha de rescisión deseada.
luinta.- Don (ña). . ENRIQUETA, POZZO, BORBOY .........se compromete a cumplirS-- las oblicaciones inherentes a la prestación de los servicios, que --

por el presente se obliaa, así como a respetar las disposiciones leaales o
administrativas aenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de dada una -
de las cinco cláusulas aue ¡ntearan el presente contrato, se reafirmen en
todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscri
birlo por cuadruplicado en Lima, a los quince días del mes de Enero de
Mil Novecientos Ochenta.

Made aedl pea
......... +... 0... .. ...........Ing” Miguel Velarde Seaura

Director Ejecutivo
e. ...Á.
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